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AVISOS LEGALES

Exp. 6877.- SUCESION INTESTADA.- JULIO ANTONIO 
DEL POZO VALDEZ, Abogado – Notario Público de Lima, 
con domicilio en Juan de Arona 837-845, San Isidro, 
Lima; de conformidad con el artículo 41º de la Ley 26662, 
HAGO SABER: Que ante Mí, JULIO ERNESTO SALAS 
BACERRA, DNI N° 06767974, domiciliada en Calle 
Parque San Martin número 226, departamento 1604, 
Pueblo Libre, Lima; me solicita la SUCESION INTESTADA 
de su causante VILMA TERESA BECERRA GARCIA DE 
SALAS quien falleció intestada el 26 de mayo del 2023, 
siendo su último domicilio dentro de la ciudad de Lima; lo 
que se comunica a todas las personas que se consideren 
con derecho a esta Sucesión, para todos los fines de 
Ley. Lima, 01 de abril del 2025. J. ANTONIO DEL POZO 
VALDEZ -  Abogado - Notario de Lima.

EDICTO.-  Ante el Cuarto Juzgado de Paz Letrado Lima, 
bajo el Expediente 3968 - 2022, Especialista Legal 
Marcos Alejandro Gamero Villalobos, LUISA EDITH 
ACOSTA ALBERCO,  solicita la Sucesión Intestada 
del que en vida fuera su padre don MANUEL MARIO 
ACOSTA PISCOYA, fallecido el  05 de abril del 2010 
en la ciudad de Lima, lo que se comunica a efectos de 
que se apersonen los que se encuentren con derecho. 
Lima, 28 de marzo del 2025.  HIDALGO VALERIANO 
MAMANI - Abogado -  C.A.L. 28595.

SUCESIÓN INTESTADA: En el 5° JPL- COMAS, que 
despacho el señor Juez Dr. Inca Paredes, Luis Ma-
nuel, del Distrito de Comas, de la Provincia y Depar-
tamento de Lima, se tramita el Expediente Civil Nº 
05450-2024-0-0908-JP-CI-05, seguida por TORRES 
GUERRERO NANCY MARLENE Y HERMANOS sobre 
Sucesión Intestada de la causante que en vida fue TO-
RRES ALVAREZ FELICIANO, acaecido el 14 de JULIO 
del 2022, con domicilio en Jr. Venezuela 244Urb. Huaqui-
llay, del Distrito de Comas, Provincia y Departamento de 
Lima. Lo que se publica a fin de que se presenten los que 
se crean con derecho a la herencia, dentro del término 
de ley. Lima, 03 de Abril 2025. PODER JUDICIAL DEL 
PERÚ NIDIA RODRIGUEZ QUISPE ESPECIALISTA JU-
DICIAL QUINTO JUZGADO DE PAZ LETRADO COMAS 
- CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA NORTE. –
MANUEL ALBIRENA CARRASCO - ICAP 833.

Exp. 6873.- SUCESION INTESTADA.-  JULIO ANTONIO 
DEL POZO VALDEZ, Abogado – Notario Público de Lima, 
con domicilio en Juan de Arona 837-845, San Isidro, Lima; 
de conformidad con el artículo 41º de la Ley 26662, HAGO 
SABER: Que ante Mí, JORGE LUIS TARDILLO LEON, DNI 
N° 09139905, domiciliada en Calle Felipe Pardo y Aliaga 
número 140, urbanización Los Precursores, Santiago de 
Surco, Lima; me solicita la SUCESION INTESTADA de su 
causante JORGE MANUEL TARDILLO TENCERA quien 
falleció intestada el 01 de marzo del 2025, siendo su último 
domicilio dentro de la ciudad de Lima; lo que se comunica 
a todas las personas que se consideren con derecho a 
esta Sucesión, para todos los fines de Ley. Lima, 01 
de abril del 2025. J. ANTONIO DEL POZO VALDEZ -  
Abogado- Notario de Lima.

AVISO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN
Se hace de conocimiento que mediante Junta General 
de Accionistas de fecha 28 de marzo de 2025, se 
aprobó por unanimidad la disolución y liquidación de la 
sociedad Droguería Distribuidora MEFAR S.A.C., con 
RUC N° 20601971322, nombrándose como liquidador 
al Sr. Aldo Tomas Romero Flores, identificado con DNI 
N° 09222373. 
Lima, 02 de abril de 2025

Aldo Tomas Romero Flores
DNI N° 09222373. 

El Liquidador

AVISO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN
Conforme a lo establecido en el artículo 412 de la Ley 
General de Sociedades, se comunica que, en sesión 
de Junta General de Accionistas de TABAPAY PERÚ 
S.A.C. (la “Sociedad”) de fecha 28 de marzo de 2025, 
se acordó la disolución y liquidación de la Sociedad, 
bajo los alcances del inciso 8) del artículo 407 de la Ley 
General de Sociedades, nombrándose como liquidador 
al señor Renzo Ernesto Agurto Isla, identificado con 
DNI No. 16755446. 

Lima, 04 de abril de 2025
Renzo Ernesto Agurto Isla 

LIQUIDADOR

SUCESION  INTESTADA.- ANTE MÍ, RICARDO 
FEDERICO FERNANDINI BARREDA, ABOGADO - 
NOTARIO DE LIMA, ENCARGADO DEL OFICIO NOTARIAL 
DE LA DRA. MARIA SOLEDAD PEREZ TELLO, POR 
LICENCIA CONCEDIDA POR EL COLEGIO DE NOTARIOS 
DE LIMA; SE PRESENTÓ LA SOLICITUD DE SUCESION 
INTESTADA DE MARIA ELIZABETH GIL BECERRA 
DE ALVIZURI, FALLECIDA EL 22 DE ENERO DE 2025, 
EN LIMA, ESPOSA DEL SOLICITANTE:  JOSE MARIA 
ALVIZURI ESCOBEDO, PUBLICÁNDOSE CONFORME A 
LEY. LIMA, 31 DE MARZO DEL AÑO 2025. Autoriza el (la) 
Notario (a) que suscribe Por licencia de la Dra. María Soledad 
Pérez Tello Concedida por el Colegio de Notarios de Lima.
Ricardo Fernandini Barreda -Notario de Lima.

Exp. 6874.- RECTIFICACION DE PARTIDA.- JULIO 
ANTONIO DEL POZO VALDEZ, Abogado Notario 
de Lima, domiciliado en Avenida Juan de Arona Nº 
837 - 845, San Isidro, Lima, de conformidad con la Ley 
26662, HAGO SABER: Que ante mí, se ha apersonado 
CESAR AUGUSTO BECERRA SERRANO, con D.N.I. Nº 
10458671, para que se rectifique la Partida de nacimiento 
de su madre, señora YRMA VIOLETA SERRANO 
ROMERO DE BECERRA, expedida por RENIEC, en la 
que se consignó erróneamente los datos de su padre: Dice: 
IRMA VIOLETA SERRANO ROMERO DE BECERRA. 
Debe decir: YRMA VIOLETA SERRANO ROMERO DE 
BECERRA. Lima, 01 de abril de 2025.J. ANTONIO DEL 
POZO VALDEZ -  Abogado -  Notario de Lima.
Kardex 111-25NC: Ante mí, se presenta EDWIN 
FREDDY CARBAJAL BONIFACIO; quien solicita 
la sucesión intestada de FRANCISCO CARBAJAL 
CHAMORRO; fallecido el 29 de octubre de 2024, lo que 
comunico conforme a ley. Lima, 01 de abril del 2025. 
Paúl Jhon Hinojosa Carrillo, Notario de Lima, Avenida 
Nicolas Ayllón 6685 Ate

KX. 195-2025-NC: Ante mí, se presentó MARIA PIERINA 
VARGAS MEDINA, solicitando la sucesión intestada de 
SONIA BETTY MEDINA SALINAS, fallecida el 26 DE 
NOVIEMBRE DE 2024, lo que comunico conforme a Ley. Lima 
02 de abril del 2025. PAUL JHON HINOJOSA CARRILLO. 
Notario de Lima Av. Nicolás Ayllón N.° 6685, Ate.

“Kardex 185-2025-NC: Ante mí, se presenta 
ALEJANDRINA TEODOSIA HUANCAHUARE CABRERA, 
solicitando rectificación del acta de nacimiento en la que por 
error se consignó su apellido paterno como ‘‘ALEJANDRINA 
TEODOSIA HUANCAHUARE CABRERA”, siendo lo 
correcto: ‘‘ALEJANDRINA TEODOSIA HUANCAHUARI 
CABRERA”  lo que comunico conforme a ley. Lima, 02 de 
abril del 2025. Paúl Jhon Hinojosa Carrillo, Notario de 
Lima, Avenida Nicolas Ayllon 6685 Ate.”

Expediente Nº 6868.- SUCESIÓN INTESTADA.- 
JULIO ANTONIO DEL POZO VALDEZ, Abogado 
Notario Público de Lima, con domicilio en Juan de 
Arona 837-845, San Isidro, Lima, de conformidad con 
el artículo 41º de la Ley 26662, HAGO SABER: Que, 
ante Mí, se ha apersonado doña Stephany Leonor 
Guevara Gómez, con DNI Nº 77679826, con domicilio 
para efectos del presente proceso en  Las Campanillas 
Manzana I, Lote 14, Departamento 804, urbanización 
Casuarinas Sur, distrito de Santiago de Surco, Lima, 
solicitando la Sucesión Intestada de quien en vida fuera 
su padre don MARCO ANTONIO GUEVARA INJOQUE, 
quien se encontraba inscrito en RENIEC con DNI N° 
07540827, de estado civil divorciado, fallecido intestado 
a la edad de 57 años el 29 de junio de 2022, en el distrito 
de Lince, Lima, teniendo su último domicilio en el distrito 
de Lince, Lima; y solicita se declare heredera a su hija: 
STEPHANY LEONOR GUEVARA GÓMEZ, lo que se 
comunica a todas las personas que se consideran con 
derecho a esa sucesión, para todos los fines de Ley.  
Lima, 31 de marzo del 2025.J. ANTONIO DEL POZO 
VALDEZ -  Abogado -  Notario de Lima. 

KX.148-NC: Ante mí, se presentó ROSALINDA GONZA-
LES MEDINA, solicitando la sucesión intestada de ELA-
DIO HUARANCCA BELITO, fallecida el 30 DE SETIEM-
BRE DE 2024, lo que comunico conforme a Ley. Lima 18 
de marzo de 2025. PAUL JHON HINOJOSA CARRILLO. 
Notario de Lima Av. Nicolás Ayllón N.° 6685, Ate.
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              01-7220815

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y REGISTRO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
Se hace constar  que:
DATOS DEL CONTRAYENTE: 
Nombre: ALFONSO FELIX HUACCACHI QUIÑONES,  DNI 
N° 43102328, Natural de: HUANCAVELICA, Estado Civil: 
Soltero, Nacionalidad: Peruana, Ocupación:  Obrero, Domicilio:  
CALLE REAL AUDIENCIA 540 4TO. PISO -  INTERIOR 
H -  RIMAC y  DATOS DE LA CONTRAYENTE  Nombre:      
YESSENIA MARIELA TRUJILLO TAZA,  DNI N°  45521638, 
Natural de: LIMA, Estado Civil:  Divorciada, Nacionalidad: 
Peruana, Ocupación: Independiente, Domicilio:    CALLE 
REAL AUDIENCIA 540 4TO. PISO -  INTERIOR  H -  RIMAC. 
FECHA: 08/05/2025.
HORA:  Hrs.11:30
LUGAR: PALACIO MUNICIPAL
Pretenden Contraer Matrimonio Civil. Las Personas que  
conozcan impedimento alguno pueden denunciarlos como lo 
señala el Articulo 253° del Codigo Civil. 
Rímac,  01  de  Abril de  2025.

  Abog. José Alberto Peirano Alva
Autoridad Celebrante

R.A. N°036 - 2023 - MDR -AL

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE SAN 

MARTIN DE PORRES
Oficina de Trámite Documentario, 

Registro Civil y Archivo
EDICTO MATRIMONIAL 

Pretenden contraer Matrimonio Civil ante esta 
Municipalidad: Datos del Contrayente, Nombres: 
EL ISEO ROJAS VALVERDE,   Natural : 
Lima, Nacionalidad: Peruana, Edad: 62 Años, 
Estado Civil: Soltero, Profesión u Ocupación: 
Comerciante,  Domicilio:      JR. LOS NARDOS 189 
- S.M.P. y Datos de la Contrayente, Nombres:   
ELIZABETH RAQUEL ARIAS TORRES, Natural: 
Lima,  Nacionalidad: Peruana,  Edad:  47 Años, 
Estado Civil: Soltera, Profesión u Ocupación:  
Ama de Casa, Domicilio:   JR. LOS NARDOS 
189  - S.M.P. Las personas que conozcan causales 
de impedimento para este Acto pueden oponerlas 
conforme lo establece el artículo 253° del Código 
Civil. San Martin de Porres  03 de 04 de 2025.

Abg. RIDER CACERES HORNA
Jefe de la Oficina de Tramite Documentario,

Registro Civil y Archivo 

MUNICIPALIDAD DE
EL  AGUSTINO

Oficina General de Asesoria 
Juridica y Estado Civil
EDICTO MATRIMONIAL

Artículo 250° del Código Civil 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 del 
Código Civil hago saber que, ante el Alcalde de esta 
Municipalidad, se han presentado los administrados:  
           Expediente N° 7295-2025. 
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: JOEL JOSÉ 
CONDORI CALLUPE, Estado Civil: Divorciado, Identi-
ficado con D.N.I. N° 09768696, Nacionalidad: Peruana, 
Natural de: Lima-Lima-El Agustino, Edad: 55 Años, 
Profesión-Ocupación: Empleado, Domicilio: Psje. Los 
Cedros 110 -  Cerro El Agustino – El Agustino. DATOS 
DE LA CONTRAYENTE: Nombre:  VILMA MANTARI 
ROMAN, Estado Civil: Soltera, Identificado con D.N.I. N° 
10469891, Nacionalidad: Peruana, Natural de: Huancave-
lica - Huaytara - Santiago de Chocorvos, Edad: 48 Años, 
Profesión-Ocupación: Ama de Casa, Domicilio:  Psje. Los 
Cedros 110 -  Cerro El Agustino – El Agustino. 
Pretenden contraer Matrimonio Civil en esta Municipalidad; 
las personas que tengan legítimo interés, pueden oponerse 
a la celebración del Matrimonio Civil, cuando conozcan 
causales de impedimentos y podrían denunciarlos ante 
esta Municipalidad, conforme al Art. 253 del código Civil. 

El Agustino, 02 de abril del 2025
JORGE ANTONIO CERVANTES MEJIA

JEFE DE LA OFICINA GENERAL 
DE ASESORIA JURIDICA Y ESTADO CIVIL

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que:  Don  ANTONIO 
VASQUEZ CAMPOS, Edad: 64 años,  Estado Civil:   
Soltero,  Natural de Cajamarca/Cutervo/Socota,  
Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  
Jubilado,  Domicilio:   Lima/Lima/Santa Anita Asoc. 
Prop. La Encalada Etapa 1era. Mz. E -  Lt. 28  y doña          
ERICA MARIBEL BRIONES QUIROZ , Edad:  41 
años,  Estado Civil:  Soltera,  Natural de   LIMA/LIMA/
EL AGUSTINO.  Nacionalidad  Peruana,  Profesión u 
Ocupación:  Independiente,  Domicilio:     Lima/Lima/
Santa Anita Asoc. La Encalada Mz. E Lt. 28.  Preten-
den contraer Matrimonio Civil  ante  la  Municipalidad, 
las personas que conozcan causales de impedimentos 
podrán denunciarlos dentro del término de 8 días, en 
la forma prescrita en el artículo 253° del Código Civil. 
Santa Anita, 03 de  Abril del 2025.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. BRUNO RUBEN URIBE IRAOLA, 
de   31 años de edad, Estado Civil Soltero, Natural de  Lima - 
Lima - San Isidro, Ocupación  Asesor de Comercio Exterior, 
Nacionalidad Peruana, Domicilio      El Triunfo  912 Mz. I -9 Lt. 
1A -   Villa Maria del Triunfo . LA CONTRAYENTE          KITANA 
FRANCCESCA ARCE RAMIREZ, de     28  años de edad, 
Estado Civil Soltera, Natural de  Lima - Lima - Breña, Ocupación  
Analista de Marketing, Nacionalidad Peruana, Domicilio    El 
Triunfo 912 Mz. I - 9 Lt. 1A  - Villa Maria del Triunfo  .  Van a con-
traer matrimonio civil en está, municipalidad  los que conozcan 
causales de Impedimento podrán denunciar conforme a Ley. 
De conformidad con el art. 253 del Código Civil establece que 
las personas que tengan interés legitimo, pueden oponerse a la 
celebración, cuando exista algún impedimento dentro del término 
de 8 días.  La oposición se formula  por escrito fundamentado 
la causa legal ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. La 
adulteración  de los datos personales dará  la nulidad del presente 
documento. Villa  María del Triunfo,  03 de abril  del   2025.

Municipalidad Distrital de 
Villa Maria del Triunfo      

   SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
DIANA SANCHEZ VALENCIA

       SUBGERENTA  Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 084 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   CRISTIAN PEDRO 
ROSALES TITO,  Estado Civil Soltero, Edad   29 años,  
Documento de Identidad DNI N° 72605798, Nacionalidad 
Peruana, Profesion u Ocupación  Militar, Lugar de Naci-
miento   Lima/ Lima/ Ate, Domicilio       AV. BERNARDO 
BALAGUER S/N LINDERO DE ÑAÑA /  DISTRITO  
DE LURIGANCHO - CHOSICA LA CONTRAYENTE:    
STEFANNY JENNIFER MARTINEZ ROSALES, Esta-
do Civil Soltera, Edad   31 años,   Documento de Identidad 
DNI N° 48393200, Nacionalidad Peruana,  Profesion u 
Ocupación  Tripulante de Cabina, Lugar de Nacimiento 
PASCO/ YANACANCHA/ YANACANCHA,  Domicilio  AV. 
BERNARDO BALAGUER S/N LINDERO DE ÑAÑA 
/  DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA. Las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas en el término de ocho días y conforme a lo 
dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005864.
Lurigancho - Chosica, 19 de  Marzo del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

 MUNICIPALIDAD 
  DISTRITAL DE    
SAN    MIGUEL

EDICTO MATRIMONIAL
 N° 00101- 2025

De conformidad con  lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil; hago saber que don  ISRAEL FRANCIS 
TORRES YARLEQUE, natural de  Callao - Bellavista, 
nacionalidad  Peruana, Edad  53 años, Estado Civil 
Divorciado (a), Ocupación Independiente, domicilio       
Av. Pacifico  135  Block 1 Dpto. 1002 - San Miguel   y 
doña    YANINNA CELIA ALMENARA BARRETO, 
natural de   Callao -  Bellavista, nacionalidad  Peruana, 
edad     50   años,  Estado Civil Viudo(a), Ocupación 
Policia, domicilio    Av. Pacifico 135  Block 1 Dpto. 
1002 - San Miguel, pretenden contraer matrimonio 
civil en esta Municipalidad. Las personas que conoz-
can causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del termino de 8 días, en la forma prescrita en 
el Art. 253 del Codigo Civil. San Miguel, viernes  28 
de marzo de  2025.

 CARLOS ALBERTO SOLANO CHUQUIURE                  
               Sub Gerente         Q/B  

 MUNICIPALIDAD 
  DISTRITAL DE    
SAN    MIGUEL

EDICTO MATRIMONIAL
 N° 00087- 2025

De conformidad con  lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil; hago saber que don  JUAN PEDRO LA 
TORRE VALVINO, natural de  Lima - Lima -  Mira-
flores, nacionalidad  Peruana, Edad  49 años, Estado 
Civil Soltero (a), Ocupación Comerciante, domicilio       
Jr. Añaquito 275 -  Urb. Maranga - San Miguel   y 
doña     JESSENIA THANSY  ZUTA CASTRO, 
natural de   Loreto - Maynas -  Iquitos, nacionalidad  
Peruana, edad     46   años,  Estado Civil Divorciado(a), 
Ocupación Psicologa Terapeuta, domicilio     Cl. Petro-
nila Alvarez  2381  Urb. Elio Etap. 1 Lima, pretenden 
contraer matrimonio civil en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del termino de 8 días, en 
la forma prescrita en el Art. 253 del Codigo Civil. San 
Miguel, miercoles  19 de Marzo de  2025.

 CARLOS ALBERTO SOLANO CHUQUIURE                  
               Sub Gerente         Q/B  

MUNICIPALIDAD DE
VILLA EL SALVADOR

    ÁREA DE REGISTRO CIVIL
    EDICTO MATRIMONIAL

Artículo 250° del Código Civil
                       EXPEDIENTE No.:04852-2025

DATOS DEL CONTRAYENTE NOMBRE: JUNIOR 
RAUL AVENDAÑO GUTIERREZ,  NATURAL: BELLA-
VISTA - CALLAO, NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD 
41 AÑOS. ESTADO CIVIL: SOLTERO, PROFESION 
Y/O OCUPACIÓN: INDEPENDIENTE, DOMICILIO: 
ST. 1, GP. 3, MZ. H, LT. 20. VILLA EL SALVADOR   
DATOS DE LA CONTRAYENTE NOMBRE: WENDY 
ESTEFANY ARRIETA SANDOVAL,  NATURAL: 
LIMA, NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD 28 AÑOS. 
ESTADO CIVIL: DIVORCIADA, PROFESION Y/O 
OCUPACIÓN: POLICIA PNP, DOMICILIO: ST. 1, GP. 
5, MZ. L, LT. 10. VILLA EL SALVADOR
Pretenden contraer Matrimonio en esta Municipalidad.
NOTA: De conformidad con el artículo 253° del Código 
Civil, establece que las personas que tengan interés le-
gítimo,pueden oponerse a la celabración  del matrimonio 
cuando exista algún impedimento, dentro de ocho días.
La Oposición  se formula por escrito fundamentando la 
causa legal ante el señor alcalde de esta Municipali-
dad, La adulteración de los datos personales dará 
nulidad del presente documento. Villa el Salvador, 
03 ABR. 2025. 
       ABOG. LEILA GIOVANNA GARCIA ANTENAZA
                   JEFA Q/B

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  OSCAR JESUS 
GARCIA VEGA, Natural de: Lima - Lima - Miraflores, 
de Nacionalidad: Peruana, de 39 años de Edad, Estado 
Civil: Soltero, Ocupación: Publicista y Marketing, Domi-
cilio: Av. Nueva Toledo Mz. C Lote 4- Cieneguilla - Lima 
y Doña SANDRA LISET REYNA MUÑOZ, Natural de: 
Lima - Lima -  San Borja, de Nacionalidad: Peruana, 
de 33 años de Edad, Estado Civil: Soltera, Ocupación: 
Comunicadora, Domicilio: Av. Nueva Toledo Mz. C Lote 
4- Cieneguilla - Lima. Pretenden contraer matrimonio 
civil en esta Municipalidad. Las personas que conoz-
can causales de impedimento pueden denunciarlas 
dentro del término de ocho días en la forma prescrita 
en el Art. 253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 01 de abril de 2025

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que:  Don  KEVIN  
LUIS ALBERTO ZAVALA HERNANDEZ, Edad: 
30 años,  Estado Civil:   Soltero,  Natural de Lima/
Lima/Miraflores,  Nacionalidad  Peruana,  Profesión 
u Ocupación:  Policia Nacional del Peru,  Domicilio:   
Lima/Lima/Santa Anita  Calle Jose Olaya  356   Urb. 
La Universal - Etapa 1  y doña           JENNIFER 
KATHERINE DE LA CRUZ PALOMINO , Edad:  25 
años,  Estado Civil:  Soltera,  Natural de   LIMA/LIMA/
EL AGUSTINO.  Nacionalidad  Peruana,  Profesión u 
Ocupación:  Independiente,  Domicilio:     Lima/Lima/
Santa Anita  Calle Jose Olaya 356   Urb. La Universal 
-  Etapa 1ra.  Pretenden contraer Matrimonio Civil  ante  
la  Municipalidad, las personas que conozcan causales 
de impedimentos podrán denunciarlos dentro del térmi-
no de 8 días, en la forma prescrita en el artículo 253° 
del Código Civil. Santa Anita, 03 de  Abril del 2025.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

JUDICIALES NO CONTENCIOSOS LEY 26662 
AVISOS DE CURSO LEGAL - JR. QUILCA 593 - LIMA  TELF. 424 - 3136 - 240-0935

Sol  Viernes 04 de Abril de 2025

AVISOS LEGALES

Exp. 6877.- SUCESION INTESTADA.- JULIO ANTONIO 
DEL POZO VALDEZ, Abogado – Notario Público de Lima, 
con domicilio en Juan de Arona 837-845, San Isidro, 
Lima; de conformidad con el artículo 41º de la Ley 26662, 
HAGO SABER: Que ante Mí, JULIO ERNESTO SALAS 
BACERRA, DNI N° 06767974, domiciliada en Calle 
Parque San Martin número 226, departamento 1604, 
Pueblo Libre, Lima; me solicita la SUCESION INTESTADA 
de su causante VILMA TERESA BECERRA GARCIA DE 
SALAS quien falleció intestada el 26 de mayo del 2023, 
siendo su último domicilio dentro de la ciudad de Lima; lo 
que se comunica a todas las personas que se consideren 
con derecho a esta Sucesión, para todos los fines de 
Ley. Lima, 01 de abril del 2025. J. ANTONIO DEL POZO 
VALDEZ -  Abogado - Notario de Lima.

EDICTO.-  Ante el Cuarto Juzgado de Paz Letrado Lima, 
bajo el Expediente 3968 - 2022, Especialista Legal 
Marcos Alejandro Gamero Villalobos, LUISA EDITH 
ACOSTA ALBERCO,  solicita la Sucesión Intestada 
del que en vida fuera su padre don MANUEL MARIO 
ACOSTA PISCOYA, fallecido el  05 de abril del 2010 
en la ciudad de Lima, lo que se comunica a efectos de 
que se apersonen los que se encuentren con derecho. 
Lima, 28 de marzo del 2025.  HIDALGO VALERIANO 
MAMANI - Abogado -  C.A.L. 28595.

SUCESIÓN INTESTADA: En el 5° JPL- COMAS, que 
despacho el señor Juez Dr. Inca Paredes, Luis Ma-
nuel, del Distrito de Comas, de la Provincia y Depar-
tamento de Lima, se tramita el Expediente Civil Nº 
05450-2024-0-0908-JP-CI-05, seguida por TORRES 
GUERRERO NANCY MARLENE Y HERMANOS sobre 
Sucesión Intestada de la causante que en vida fue TO-
RRES ALVAREZ FELICIANO, acaecido el 14 de JULIO 
del 2022, con domicilio en Jr. Venezuela 244Urb. Huaqui-
llay, del Distrito de Comas, Provincia y Departamento de 
Lima. Lo que se publica a fin de que se presenten los que 
se crean con derecho a la herencia, dentro del término 
de ley. Lima, 03 de Abril 2025. PODER JUDICIAL DEL 
PERÚ NIDIA RODRIGUEZ QUISPE ESPECIALISTA JU-
DICIAL QUINTO JUZGADO DE PAZ LETRADO COMAS 
- CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA NORTE. –
MANUEL ALBIRENA CARRASCO - ICAP 833.

Exp. 6873.- SUCESION INTESTADA.-  JULIO ANTONIO 
DEL POZO VALDEZ, Abogado – Notario Público de Lima, 
con domicilio en Juan de Arona 837-845, San Isidro, Lima; 
de conformidad con el artículo 41º de la Ley 26662, HAGO 
SABER: Que ante Mí, JORGE LUIS TARDILLO LEON, DNI 
N° 09139905, domiciliada en Calle Felipe Pardo y Aliaga 
número 140, urbanización Los Precursores, Santiago de 
Surco, Lima; me solicita la SUCESION INTESTADA de su 
causante JORGE MANUEL TARDILLO TENCERA quien 
falleció intestada el 01 de marzo del 2025, siendo su último 
domicilio dentro de la ciudad de Lima; lo que se comunica 
a todas las personas que se consideren con derecho a 
esta Sucesión, para todos los fines de Ley. Lima, 01 
de abril del 2025. J. ANTONIO DEL POZO VALDEZ -  
Abogado- Notario de Lima.

AVISO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN
Se hace de conocimiento que mediante Junta General 
de Accionistas de fecha 28 de marzo de 2025, se 
aprobó por unanimidad la disolución y liquidación de la 
sociedad Droguería Distribuidora MEFAR S.A.C., con 
RUC N° 20601971322, nombrándose como liquidador 
al Sr. Aldo Tomas Romero Flores, identificado con DNI 
N° 09222373. 
Lima, 02 de abril de 2025

Aldo Tomas Romero Flores
DNI N° 09222373. 

El Liquidador

AVISO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN
Conforme a lo establecido en el artículo 412 de la Ley 
General de Sociedades, se comunica que, en sesión 
de Junta General de Accionistas de TABAPAY PERÚ 
S.A.C. (la “Sociedad”) de fecha 28 de marzo de 2025, 
se acordó la disolución y liquidación de la Sociedad, 
bajo los alcances del inciso 8) del artículo 407 de la Ley 
General de Sociedades, nombrándose como liquidador 
al señor Renzo Ernesto Agurto Isla, identificado con 
DNI No. 16755446. 

Lima, 04 de abril de 2025
Renzo Ernesto Agurto Isla 

LIQUIDADOR

SUCESION  INTESTADA.- ANTE MÍ, RICARDO 
FEDERICO FERNANDINI BARREDA, ABOGADO - 
NOTARIO DE LIMA, ENCARGADO DEL OFICIO NOTARIAL 
DE LA DRA. MARIA SOLEDAD PEREZ TELLO, POR 
LICENCIA CONCEDIDA POR EL COLEGIO DE NOTARIOS 
DE LIMA; SE PRESENTÓ LA SOLICITUD DE SUCESION 
INTESTADA DE MARIA ELIZABETH GIL BECERRA 
DE ALVIZURI, FALLECIDA EL 22 DE ENERO DE 2025, 
EN LIMA, ESPOSA DEL SOLICITANTE:  JOSE MARIA 
ALVIZURI ESCOBEDO, PUBLICÁNDOSE CONFORME A 
LEY. LIMA, 31 DE MARZO DEL AÑO 2025. Autoriza el (la) 
Notario (a) que suscribe Por licencia de la Dra. María Soledad 
Pérez Tello Concedida por el Colegio de Notarios de Lima.
Ricardo Fernandini Barreda -Notario de Lima.

Exp. 6874.- RECTIFICACION DE PARTIDA.- JULIO 
ANTONIO DEL POZO VALDEZ, Abogado Notario 
de Lima, domiciliado en Avenida Juan de Arona Nº 
837 - 845, San Isidro, Lima, de conformidad con la Ley 
26662, HAGO SABER: Que ante mí, se ha apersonado 
CESAR AUGUSTO BECERRA SERRANO, con D.N.I. Nº 
10458671, para que se rectifique la Partida de nacimiento 
de su madre, señora YRMA VIOLETA SERRANO 
ROMERO DE BECERRA, expedida por RENIEC, en la 
que se consignó erróneamente los datos de su padre: Dice: 
IRMA VIOLETA SERRANO ROMERO DE BECERRA. 
Debe decir: YRMA VIOLETA SERRANO ROMERO DE 
BECERRA. Lima, 01 de abril de 2025.J. ANTONIO DEL 
POZO VALDEZ -  Abogado -  Notario de Lima.
Kardex 111-25NC: Ante mí, se presenta EDWIN 
FREDDY CARBAJAL BONIFACIO; quien solicita 
la sucesión intestada de FRANCISCO CARBAJAL 
CHAMORRO; fallecido el 29 de octubre de 2024, lo que 
comunico conforme a ley. Lima, 01 de abril del 2025. 
Paúl Jhon Hinojosa Carrillo, Notario de Lima, Avenida 
Nicolas Ayllón 6685 Ate

KX. 195-2025-NC: Ante mí, se presentó MARIA PIERINA 
VARGAS MEDINA, solicitando la sucesión intestada de 
SONIA BETTY MEDINA SALINAS, fallecida el 26 DE 
NOVIEMBRE DE 2024, lo que comunico conforme a Ley. Lima 
02 de abril del 2025. PAUL JHON HINOJOSA CARRILLO. 
Notario de Lima Av. Nicolás Ayllón N.° 6685, Ate.

“Kardex 185-2025-NC: Ante mí, se presenta 
ALEJANDRINA TEODOSIA HUANCAHUARE CABRERA, 
solicitando rectificación del acta de nacimiento en la que por 
error se consignó su apellido paterno como ‘‘ALEJANDRINA 
TEODOSIA HUANCAHUARE CABRERA”, siendo lo 
correcto: ‘‘ALEJANDRINA TEODOSIA HUANCAHUARI 
CABRERA”  lo que comunico conforme a ley. Lima, 02 de 
abril del 2025. Paúl Jhon Hinojosa Carrillo, Notario de 
Lima, Avenida Nicolas Ayllon 6685 Ate.”

Expediente Nº 6868.- SUCESIÓN INTESTADA.- 
JULIO ANTONIO DEL POZO VALDEZ, Abogado 
Notario Público de Lima, con domicilio en Juan de 
Arona 837-845, San Isidro, Lima, de conformidad con 
el artículo 41º de la Ley 26662, HAGO SABER: Que, 
ante Mí, se ha apersonado doña Stephany Leonor 
Guevara Gómez, con DNI Nº 77679826, con domicilio 
para efectos del presente proceso en  Las Campanillas 
Manzana I, Lote 14, Departamento 804, urbanización 
Casuarinas Sur, distrito de Santiago de Surco, Lima, 
solicitando la Sucesión Intestada de quien en vida fuera 
su padre don MARCO ANTONIO GUEVARA INJOQUE, 
quien se encontraba inscrito en RENIEC con DNI N° 
07540827, de estado civil divorciado, fallecido intestado 
a la edad de 57 años el 29 de junio de 2022, en el distrito 
de Lince, Lima, teniendo su último domicilio en el distrito 
de Lince, Lima; y solicita se declare heredera a su hija: 
STEPHANY LEONOR GUEVARA GÓMEZ, lo que se 
comunica a todas las personas que se consideran con 
derecho a esa sucesión, para todos los fines de Ley.  
Lima, 31 de marzo del 2025.J. ANTONIO DEL POZO 
VALDEZ -  Abogado -  Notario de Lima. 

KX.148-NC: Ante mí, se presentó ROSALINDA GONZA-
LES MEDINA, solicitando la sucesión intestada de ELA-
DIO HUARANCCA BELITO, fallecida el 30 DE SETIEM-
BRE DE 2024, lo que comunico conforme a Ley. Lima 18 
de marzo de 2025. PAUL JHON HINOJOSA CARRILLO. 
Notario de Lima Av. Nicolás Ayllón N.° 6685, Ate.

WhatsApp     
VENTAS: 

992439186

    Oficina Principal de           
     Publicidad

     Jr. Quilca 593  - Lima    
TELEFONO FIJO: 

              01-7220815

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y REGISTRO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
Se hace constar  que:
DATOS DEL CONTRAYENTE: 
Nombre: ALFONSO FELIX HUACCACHI QUIÑONES,  DNI 
N° 43102328, Natural de: HUANCAVELICA, Estado Civil: 
Soltero, Nacionalidad: Peruana, Ocupación:  Obrero, Domicilio:  
CALLE REAL AUDIENCIA 540 4TO. PISO -  INTERIOR 
H -  RIMAC y  DATOS DE LA CONTRAYENTE  Nombre:      
YESSENIA MARIELA TRUJILLO TAZA,  DNI N°  45521638, 
Natural de: LIMA, Estado Civil:  Divorciada, Nacionalidad: 
Peruana, Ocupación: Independiente, Domicilio:    CALLE 
REAL AUDIENCIA 540 4TO. PISO -  INTERIOR  H -  RIMAC. 
FECHA: 08/05/2025.
HORA:  Hrs.11:30
LUGAR: PALACIO MUNICIPAL
Pretenden Contraer Matrimonio Civil. Las Personas que  
conozcan impedimento alguno pueden denunciarlos como lo 
señala el Articulo 253° del Codigo Civil. 
Rímac,  01  de  Abril de  2025.

  Abog. José Alberto Peirano Alva
Autoridad Celebrante

R.A. N°036 - 2023 - MDR -AL

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE SAN 

MARTIN DE PORRES
Oficina de Trámite Documentario, 

Registro Civil y Archivo
EDICTO MATRIMONIAL 

Pretenden contraer Matrimonio Civil ante esta 
Municipalidad: Datos del Contrayente, Nombres: 
EL ISEO ROJAS VALVERDE,   Natural : 
Lima, Nacionalidad: Peruana, Edad: 62 Años, 
Estado Civil: Soltero, Profesión u Ocupación: 
Comerciante,  Domicilio:      JR. LOS NARDOS 189 
- S.M.P. y Datos de la Contrayente, Nombres:   
ELIZABETH RAQUEL ARIAS TORRES, Natural: 
Lima,  Nacionalidad: Peruana,  Edad:  47 Años, 
Estado Civil: Soltera, Profesión u Ocupación:  
Ama de Casa, Domicilio:   JR. LOS NARDOS 
189  - S.M.P. Las personas que conozcan causales 
de impedimento para este Acto pueden oponerlas 
conforme lo establece el artículo 253° del Código 
Civil. San Martin de Porres  03 de 04 de 2025.

Abg. RIDER CACERES HORNA
Jefe de la Oficina de Tramite Documentario,

Registro Civil y Archivo 

MUNICIPALIDAD DE
EL  AGUSTINO

Oficina General de Asesoria 
Juridica y Estado Civil
EDICTO MATRIMONIAL

Artículo 250° del Código Civil 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 del 
Código Civil hago saber que, ante el Alcalde de esta 
Municipalidad, se han presentado los administrados:  
           Expediente N° 7295-2025. 
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: JOEL JOSÉ 
CONDORI CALLUPE, Estado Civil: Divorciado, Identi-
ficado con D.N.I. N° 09768696, Nacionalidad: Peruana, 
Natural de: Lima-Lima-El Agustino, Edad: 55 Años, 
Profesión-Ocupación: Empleado, Domicilio: Psje. Los 
Cedros 110 -  Cerro El Agustino – El Agustino. DATOS 
DE LA CONTRAYENTE: Nombre:  VILMA MANTARI 
ROMAN, Estado Civil: Soltera, Identificado con D.N.I. N° 
10469891, Nacionalidad: Peruana, Natural de: Huancave-
lica - Huaytara - Santiago de Chocorvos, Edad: 48 Años, 
Profesión-Ocupación: Ama de Casa, Domicilio:  Psje. Los 
Cedros 110 -  Cerro El Agustino – El Agustino. 
Pretenden contraer Matrimonio Civil en esta Municipalidad; 
las personas que tengan legítimo interés, pueden oponerse 
a la celebración del Matrimonio Civil, cuando conozcan 
causales de impedimentos y podrían denunciarlos ante 
esta Municipalidad, conforme al Art. 253 del código Civil. 

El Agustino, 02 de abril del 2025
JORGE ANTONIO CERVANTES MEJIA

JEFE DE LA OFICINA GENERAL 
DE ASESORIA JURIDICA Y ESTADO CIVIL

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que:  Don  ANTONIO 
VASQUEZ CAMPOS, Edad: 64 años,  Estado Civil:   
Soltero,  Natural de Cajamarca/Cutervo/Socota,  
Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  
Jubilado,  Domicilio:   Lima/Lima/Santa Anita Asoc. 
Prop. La Encalada Etapa 1era. Mz. E -  Lt. 28  y doña          
ERICA MARIBEL BRIONES QUIROZ , Edad:  41 
años,  Estado Civil:  Soltera,  Natural de   LIMA/LIMA/
EL AGUSTINO.  Nacionalidad  Peruana,  Profesión u 
Ocupación:  Independiente,  Domicilio:     Lima/Lima/
Santa Anita Asoc. La Encalada Mz. E Lt. 28.  Preten-
den contraer Matrimonio Civil  ante  la  Municipalidad, 
las personas que conozcan causales de impedimentos 
podrán denunciarlos dentro del término de 8 días, en 
la forma prescrita en el artículo 253° del Código Civil. 
Santa Anita, 03 de  Abril del 2025.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. BRUNO RUBEN URIBE IRAOLA, 
de   31 años de edad, Estado Civil Soltero, Natural de  Lima - 
Lima - San Isidro, Ocupación  Asesor de Comercio Exterior, 
Nacionalidad Peruana, Domicilio      El Triunfo  912 Mz. I -9 Lt. 
1A -   Villa Maria del Triunfo . LA CONTRAYENTE          KITANA 
FRANCCESCA ARCE RAMIREZ, de     28  años de edad, 
Estado Civil Soltera, Natural de  Lima - Lima - Breña, Ocupación  
Analista de Marketing, Nacionalidad Peruana, Domicilio    El 
Triunfo 912 Mz. I - 9 Lt. 1A  - Villa Maria del Triunfo  .  Van a con-
traer matrimonio civil en está, municipalidad  los que conozcan 
causales de Impedimento podrán denunciar conforme a Ley. 
De conformidad con el art. 253 del Código Civil establece que 
las personas que tengan interés legitimo, pueden oponerse a la 
celebración, cuando exista algún impedimento dentro del término 
de 8 días.  La oposición se formula  por escrito fundamentado 
la causa legal ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. La 
adulteración  de los datos personales dará  la nulidad del presente 
documento. Villa  María del Triunfo,  03 de abril  del   2025.

Municipalidad Distrital de 
Villa Maria del Triunfo      

   SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
DIANA SANCHEZ VALENCIA

       SUBGERENTA  Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 084 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   CRISTIAN PEDRO 
ROSALES TITO,  Estado Civil Soltero, Edad   29 años,  
Documento de Identidad DNI N° 72605798, Nacionalidad 
Peruana, Profesion u Ocupación  Militar, Lugar de Naci-
miento   Lima/ Lima/ Ate, Domicilio       AV. BERNARDO 
BALAGUER S/N LINDERO DE ÑAÑA /  DISTRITO  
DE LURIGANCHO - CHOSICA LA CONTRAYENTE:    
STEFANNY JENNIFER MARTINEZ ROSALES, Esta-
do Civil Soltera, Edad   31 años,   Documento de Identidad 
DNI N° 48393200, Nacionalidad Peruana,  Profesion u 
Ocupación  Tripulante de Cabina, Lugar de Nacimiento 
PASCO/ YANACANCHA/ YANACANCHA,  Domicilio  AV. 
BERNARDO BALAGUER S/N LINDERO DE ÑAÑA 
/  DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA. Las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas en el término de ocho días y conforme a lo 
dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005864.
Lurigancho - Chosica, 19 de  Marzo del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

 MUNICIPALIDAD 
  DISTRITAL DE    
SAN    MIGUEL

EDICTO MATRIMONIAL
 N° 00101- 2025

De conformidad con  lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil; hago saber que don  ISRAEL FRANCIS 
TORRES YARLEQUE, natural de  Callao - Bellavista, 
nacionalidad  Peruana, Edad  53 años, Estado Civil 
Divorciado (a), Ocupación Independiente, domicilio       
Av. Pacifico  135  Block 1 Dpto. 1002 - San Miguel   y 
doña    YANINNA CELIA ALMENARA BARRETO, 
natural de   Callao -  Bellavista, nacionalidad  Peruana, 
edad     50   años,  Estado Civil Viudo(a), Ocupación 
Policia, domicilio    Av. Pacifico 135  Block 1 Dpto. 
1002 - San Miguel, pretenden contraer matrimonio 
civil en esta Municipalidad. Las personas que conoz-
can causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del termino de 8 días, en la forma prescrita en 
el Art. 253 del Codigo Civil. San Miguel, viernes  28 
de marzo de  2025.

 CARLOS ALBERTO SOLANO CHUQUIURE                  
               Sub Gerente         Q/B  

 MUNICIPALIDAD 
  DISTRITAL DE    
SAN    MIGUEL

EDICTO MATRIMONIAL
 N° 00087- 2025

De conformidad con  lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil; hago saber que don  JUAN PEDRO LA 
TORRE VALVINO, natural de  Lima - Lima -  Mira-
flores, nacionalidad  Peruana, Edad  49 años, Estado 
Civil Soltero (a), Ocupación Comerciante, domicilio       
Jr. Añaquito 275 -  Urb. Maranga - San Miguel   y 
doña     JESSENIA THANSY  ZUTA CASTRO, 
natural de   Loreto - Maynas -  Iquitos, nacionalidad  
Peruana, edad     46   años,  Estado Civil Divorciado(a), 
Ocupación Psicologa Terapeuta, domicilio     Cl. Petro-
nila Alvarez  2381  Urb. Elio Etap. 1 Lima, pretenden 
contraer matrimonio civil en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del termino de 8 días, en 
la forma prescrita en el Art. 253 del Codigo Civil. San 
Miguel, miercoles  19 de Marzo de  2025.

 CARLOS ALBERTO SOLANO CHUQUIURE                  
               Sub Gerente         Q/B  

MUNICIPALIDAD DE
VILLA EL SALVADOR

    ÁREA DE REGISTRO CIVIL
    EDICTO MATRIMONIAL

Artículo 250° del Código Civil
                       EXPEDIENTE No.:04852-2025

DATOS DEL CONTRAYENTE NOMBRE: JUNIOR 
RAUL AVENDAÑO GUTIERREZ,  NATURAL: BELLA-
VISTA - CALLAO, NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD 
41 AÑOS. ESTADO CIVIL: SOLTERO, PROFESION 
Y/O OCUPACIÓN: INDEPENDIENTE, DOMICILIO: 
ST. 1, GP. 3, MZ. H, LT. 20. VILLA EL SALVADOR   
DATOS DE LA CONTRAYENTE NOMBRE: WENDY 
ESTEFANY ARRIETA SANDOVAL,  NATURAL: 
LIMA, NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD 28 AÑOS. 
ESTADO CIVIL: DIVORCIADA, PROFESION Y/O 
OCUPACIÓN: POLICIA PNP, DOMICILIO: ST. 1, GP. 
5, MZ. L, LT. 10. VILLA EL SALVADOR
Pretenden contraer Matrimonio en esta Municipalidad.
NOTA: De conformidad con el artículo 253° del Código 
Civil, establece que las personas que tengan interés le-
gítimo,pueden oponerse a la celabración  del matrimonio 
cuando exista algún impedimento, dentro de ocho días.
La Oposición  se formula por escrito fundamentando la 
causa legal ante el señor alcalde de esta Municipali-
dad, La adulteración de los datos personales dará 
nulidad del presente documento. Villa el Salvador, 
03 ABR. 2025. 
       ABOG. LEILA GIOVANNA GARCIA ANTENAZA
                   JEFA Q/B

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  OSCAR JESUS 
GARCIA VEGA, Natural de: Lima - Lima - Miraflores, 
de Nacionalidad: Peruana, de 39 años de Edad, Estado 
Civil: Soltero, Ocupación: Publicista y Marketing, Domi-
cilio: Av. Nueva Toledo Mz. C Lote 4- Cieneguilla - Lima 
y Doña SANDRA LISET REYNA MUÑOZ, Natural de: 
Lima - Lima -  San Borja, de Nacionalidad: Peruana, 
de 33 años de Edad, Estado Civil: Soltera, Ocupación: 
Comunicadora, Domicilio: Av. Nueva Toledo Mz. C Lote 
4- Cieneguilla - Lima. Pretenden contraer matrimonio 
civil en esta Municipalidad. Las personas que conoz-
can causales de impedimento pueden denunciarlas 
dentro del término de ocho días en la forma prescrita 
en el Art. 253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 01 de abril de 2025

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que:  Don  KEVIN  
LUIS ALBERTO ZAVALA HERNANDEZ, Edad: 
30 años,  Estado Civil:   Soltero,  Natural de Lima/
Lima/Miraflores,  Nacionalidad  Peruana,  Profesión 
u Ocupación:  Policia Nacional del Peru,  Domicilio:   
Lima/Lima/Santa Anita  Calle Jose Olaya  356   Urb. 
La Universal - Etapa 1  y doña           JENNIFER 
KATHERINE DE LA CRUZ PALOMINO , Edad:  25 
años,  Estado Civil:  Soltera,  Natural de   LIMA/LIMA/
EL AGUSTINO.  Nacionalidad  Peruana,  Profesión u 
Ocupación:  Independiente,  Domicilio:     Lima/Lima/
Santa Anita  Calle Jose Olaya 356   Urb. La Universal 
-  Etapa 1ra.  Pretenden contraer Matrimonio Civil  ante  
la  Municipalidad, las personas que conozcan causales 
de impedimentos podrán denunciarlos dentro del térmi-
no de 8 días, en la forma prescrita en el artículo 253° 
del Código Civil. Santa Anita, 03 de  Abril del 2025.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

EJECUTAN RESOLUCIONES

Proceden a inhabilitarlo
Se ejecutó las reso-
luciones del Congreso que 
disponen la inhabilitación de 
Martín Vizcarra, del exminis-
tro de Salud Víctor Zamora y 
del exlegislador Freddy Díaz 
Monago.

Tal medida la tomó la Di-
rección Nacional del Registro 
de Organizaciones Políticas 
del Jurado Nacional de Elec-
ciones (JNE). 

Mediante sus redes so-
ciales informaron que “en 
consecuencia, las personas 
citadas ya no aparecen como 
afiliadas a organizaciones po-

de inhabilitados por este poder 
del Estado”, añaden.

Asimismo, el JNE también ofició 
al Poder Judicial y Tribunal Cons-
titucional para establecer si las 
decisiones dictadas por el Poder 

Legislativo habían sido revertidas.
Vizcarra ya tiene dos inhabilita-

ciones para ejercer cargo público, 
por parte del Poder Legislativo. 
La primera: diez años, caso ‘Va-
cunagate’. 

Una segunda: cinco años, infrac-
ción constitucional cuando ejerció 
el cargo de ministro de Transportes 
y Comunicaciones. Y la tercera sería 
por cerrar el Congreso en el año 
2019. (N.S.)� º

líticas en el Sistema 
de Registro de Orga-
nizaciones Políticas”.

“Esta acción res-
ponde a la solicitud 
enviada al Congre-

so de la República, 
mediante Oficio N° 
144- 2025-P/JNE, 
de relación de ciu-
dadanos que se en-
cuentran en condición 


